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Resumen 
 
Esta propuesta da continuidad a la línea de investigación que se viene desarrollando sobre indi-
cadores académicos y estadísticas en el marco de la evaluación, la gestión y la calidad educati-
va. 
 
A quince años de la primera acreditación de carreras de grado de la Facultad de Ingeniería de 
la Universidad Nacional de Cuyo, habiendo pasado por los dos ciclos de convocatorias de la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria y del Sistema de Acreditación 
Regional de Carreras Universitarias para el MERCOSUR, con sus carreras acreditadas por seis 
años, la institución se prepara para dar respuesta a un cambio de paradigma en el marco nor-
mativo que atraviesa no sólo los aspectos pedagógicos y académicos, sino que se introduce en 
las actividades reservadas y en los alcances de las titulaciones. 
 
Se parte del supuesto de que los actores de la comunidad educativa conocen las conclusiones de 
la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria, en relación con el impacto de 
la evaluación y acreditación de carreras en la calidad educativa, así como la importancia de la 
apropiación de dichos procesos como parte de la cultura institucional. 
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Esta propuesta tiene por objetivo analizar las dimensiones y componentes evaluadas en los pro-
cesos de acreditación de carreras de grado de la Facultad de Ingeniería y producir informes, a 
modo preparatorio, como aporte a la respuesta que se debe dar al cambio de paradigma en el 
nuevo marco normativo. 
 
Se revisan antecedentes, se articulan acciones con los referentes de la unidad académica y sus 
proyectos institucionales, se recopila y selecciona información pertinente, para luego producir 
informes a partir de su análisis, contrastando el estado actual con lo que se requiere en el esce-
nario de los nuevos estándares. 
 
Finalmente, se presentan informes que contribuyan a la agenda y a la definición de las políticas 
institucionales que orienten las futuras reformas, garantizando el perfil de egreso de sus gradua-
dos sobre la base del proyecto institucional y de las actividades reservadas, sin reducir las políti-
cas institucionales a una mera ampliación de derechos sino comprometidas con la situación en el 
aula, con una educación centrada en el estudiante, con un enfoque que tenga en cuenta el sa-
ber, el saber hacer y el ser, que tenga en cuenta los entornos virtuales de enseñanza y aprendi-
zaje, la movilidad nacional e internacional y un modelo comparable internacionalmente, entre 
otros aspectos. 
 
Palabras clave: evaluación; acreditación; carreras 
 
 

Abstract 
 
This project continues with the research topics developed by this research group in the School of 
Engineering at the National University of Cuyo. We focus on the academic indicators and statis-
tics, within the scope of the evaluation, management, and quality of education. 
 
The engineering school has a longstanding commitment to excellence: after fifteen years of the 
first certification of the undergraduate academic programs at the School of Engineering, having 
faced two review calls by CONEAU and ARCUSUR, and having certified each program for six 
years, the institution is preparing itself towards a normative paradigm change. This change does 
not only affect the academic and pedagogic aspects but also modifies the scope and certified 
activities of the degrees delivered by this institution. 
 
It is assumed that the different actors in the educational community are familiar with the conclu-
sions achieved by CONEAU, regarding the influence of the evaluation and certification processes 
towards the improvement of the education quality, as well as the adoption of such processes as 
an intrinsic part of the organizational culture. This project focuses on the analysis of the different 
variables evaluated through the certification process of the undergraduate academic programs, 
and produce reports to identify the required changes of paradigm towards the adoption of the 
new regulatory framework. Among the required tasks, we expect to review records, articulate 
actions among the different management teams and its institutional projects, and select the rele-
vant information. After analysis, reports will be produced in order to contrast the current state and 
the requirements of the new normative. Additionally, reports will be elaborated in order to esta-
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blish the institutional agenda as well as the required institutional policies towards the implementa-
tion of the normative, while preserving the academic profile of the graduates of the institution. 
This work does not seek to display these institutional policies as a simple extension of rights. It 
expects to take into account the current situation in the classroom, focusing on student-centered 
learning, with a standpoint that takes into account the knowledge, the know-how and the personal 
competences of the students, acknowledging the importance of virtual learning environments, the 
national and international student mobility, a world-class learning model, among other factors. 
 
Keywords: evaluation; certification; programs 
 
 

1. Un poco de historia para empezar… 
 
En el año 2014 la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) 
publicó los primeros documentos referidos a la acreditación en la calidad educativa, con el obje-
to de dar a conocer la mejora en la calidad educativa de las carreras de grado declaradas de 
interés público que participaron en el proceso de acreditación, conforme lo prevé el Artículo 43º, 
inciso b), de la Ley de Educación Superior (LES). La publicación incorporó también un panorama 
general de dichas carreras en cuanto a su historia y su distribución en el país.  

 
La primera convocatoria que realizó la CONEAU para la acreditación de las carreras de Ingenie-
ría fue en 2002 y el segundo ciclo de acreditación de las carreras de grado fue en 2009. 

 
Durante el primer ciclo de acreditación, en las sucesivas convocatorias de la primera fase se 
evaluaron 344 carreras de Ingeniería correspondientes a 19 especialidades, de las que sólo un 
11% (37 carreras) obtuvo resultado de acreditación por 6 años; la mayoría 277 (80%) de las 
carreras acreditó por 3 años, con compromisos de mejoramiento, y un 9% (30 carreras) no acre-
ditó. En la segunda fase de acreditación del primer ciclo, de las 277 carreras que acreditaron 
por 3 años, 252 (97%) extendieron su acreditación, 3 no acreditaron, 6 no se presentaron y, al 
momento de la publicación, 16 carreras se encontraban en proceso de evaluación. 

 
En las sucesivas convocatorias del segundo ciclo de acreditación se presentaron un total de 
316 carreras. Al momento de la publicación, de las 316 carreras que se presentaron, 286 tenían 
resultado de acreditación y 30 se encontraban en proceso de evaluación. De las 286 carreras 
con resultado, 185 (65%) acreditaron por 6 años, 94 (33%) carreras acreditaron por 3 años y 7 
(2%) no acreditaron. 

 
El informe de la CONEAU resalta el incremento significativo del porcentaje de carreras que acre-
ditaron por seis años entre el primer ciclo (11%) y el segundo (65%). Una gran parte de estas 
carreras había acreditado por tres años en el primer ciclo, lo que mostró el alto grado de cum-
plimiento de los compromisos asumidos y el consecuente impacto en la mejora de la calidad. 
Agrega el informe que se obtuvo como resultado de un proceso que implicó un esfuerzo sostenido 
durante 12 años (2003-2015) y concluye que se ha logrado una mejora sustantiva en las con-
diciones básicas para la implementación de las carreras: la gestión académica, los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, los sistemas de apoyo, la formación y dedicación de los docentes, la 
cantidad de docentes investigadores, el equipamiento, la infraestructura, la bibliografía, las con-
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diciones de higiene y seguridad. Se observa una mejora en el ingreso de alumnos a las carreras 
y en los índices de retención a través de la implementación de medidas efectivas en el transcurso 
de los dos ciclos de acreditación. Sin embargo, observa que continúa siendo un desafío lograr un 
incremento sustantivo en la tasa de graduación. 

 
Desde la mirada de la CONEAU, en el transcurso de doce años de acreditación de las carreras 
de Ingeniería, hubo logros sustantivos en los siguientes aspectos: 

 
 la organización académica de las carreras en cuanto a la distribución y creación de roles que 

hacen a su funcionamiento, definición y consolidación de las estructuras organizativas y comi-
siones de seguimiento de planes de estudio y asignación de dedicaciones específicas para 
funciones de gestión; 

 la consolidación e implementación de políticas institucionales dirigidas al crecimiento de acti-
vidades de investigación científica, desarrollo tecnológico, vinculación con el medio y exten-
sión propias de las diferentes disciplinas; así como aquellas que apuntan a la actualización y 
perfeccionamiento docente; 

 el sustantivo crecimiento de los cuerpos docentes en cuanto a cantidad de cargos, incremento 
de dedicaciones, regularización y formación de posgrado, lo que impactó favorablemente en 
la implementación de la función docente (principalmente en lo que hace a la formación prácti-
ca y experimental) como en las de investigación, vinculación y extensión; 

 el fortalecimiento de los mecanismos de apoyo académico para paliar los problemas de de-
serción, desgranamiento y retención de alumnos en las carreras de Ingeniería (tutorías, becas, 
programas de seguimiento de alumnos en los diferentes tramos de las carreras); 

 la adecuación de los planes de estudio de las diferentes disciplinas a las resoluciones ministe-
riales en lo que se refiere a contenidos y cargas horarias; 

 la mejora de la infraestructura y el equipamiento que impactó en las diferentes modalidades 
de formación práctica, así como en las condiciones de seguridad e higiene de los espacios 
donde se desarrollan las carreras; 

 la mejora lograda casi en la totalidad de las carreras existentes en el país, dado que sólo un 
2% se encuentra no acreditado. 

 
Se destaca el alto grado de aceptación que han tenido los procesos de acreditación por parte de 
la comunidad académica de Ingeniería, lo que ha redundado en mejores diagnósticos que a su 
vez han posibilitado un análisis más eficiente por parte de los responsables de la evaluación. 

 
Concluye expresando que, habiendo finalizado dos ciclos completos de acreditación y logrado 
garantizar un piso mínimo de calidad para prácticamente la totalidad de las carreras de Ingenie-
ría del país, resultaría oportuno comenzar una nueva etapa en la mejora de la calidad de 
las carreras de Ingeniería. En este sentido, una revisión de los estándares de acreditación en to-
das sus dimensiones, que tuviera entre sus objetivos centrales un cambio en la estructuración 
e implementación de los planes de estudio, en su duración y en las modalidades de enseñanza 
que permitan un temprano acceso a los problemas reales de la Ingeniería y estimulen la innova-
ción y el desarrollo tecnológico, podría ser una contribución importante a los efectos de mejorar 
las tasas de graduación de las carreras. 
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La evaluación y la acreditación de las carreras de grado de Ingeniería permitieron realizar un 
diagnóstico de situación de la formación que en cada disciplina se estaba impartiendo y evi-
denciar la necesidad de poner en marcha estrategias de mejora para lograr que todas las carre-
ras del país ofrecieran programas acordes a las titulaciones que otorgaban. Se ha complementa-
do, de este modo, el aseguramiento de la calidad con el mejoramiento, favoreciendo la cons-
trucción de una cultura de la calidad y de la autoevaluación. Esa cultura, promovida 
y acompañada por el estado, ha dado condiciones de equidad en el sistema universitario, asegu-
rando que las carreras que no alcanzaban los estándares pudieran hacerlo y que los alumnos de 
todo el país tuvieran acceso a una formación de calidad. Alcanzados los mínimos, propone pen-
sar en desafíos futuros, tomando como base el informe producido como un punto de partida. 

 
 
2. Nosotros frente a un cambio de paradigma 

 
A quince años de la primera acreditación de carreras de grado en la Facultad de Ingeniería de 
la Universidad Nacional de Cuyo, habiendo pasado por los dos ciclos de convocatorias de la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) y del Sistema de 
Acreditación Regional de Carreras Universitarias (ARCUSUR), y con sus carreras de grado acredi-
tadas por seis años, la institución se prepara para dar respuesta a un cambio de paradigma en el 
marco normativo, el que atraviesa no sólo los aspectos pedagógicos y académicos sino que se 
introduce en los alcances mismos de las titulaciones. 
 
La propuesta prevé, como paso previo, producir un diagnóstico que describa el nivel de apropia-
ción de los procesos de evaluación y acreditación de las carreras –que tienen los actores de la 
comunidad educativa–, como parte de la cultura institucional, para luego repasar los temas inhe-
rentes a las dimensiones evaluadas en experiencias anteriores, la participación de sus claustros, 
el contexto institucional, el financiamiento, la implementación de programas de mejoramiento, así 
como lo inherente a los estudiantes, docentes investigadores y graduados. Prevé también, recopi-
lar información para el análisis de indicadores que contribuyan a la agenda institucional y para 
la definición de políticas que orienten las futuras reformas que garanticen el perfil de egreso de 
sus graduados sobre la base del proyecto institucional y de las actividades reservadas, sin reducir 
las políticas institucionales a una mera ampliación de derechos sino comprometidas con la situa-
ción en el aula, con una educación centrada en el estudiante, con un enfoque que tenga en cuen-
ta el saber, el saber hacer y el ser, con los entornos virtuales de enseñanza y aprendizaje, la 
movilidad nacional e internacional y un modelo comparable internacionalmente, entre otros as-
pectos. 
 
Cultura en el contexto del proyecto. El vocablo cultura tiene diversas connotaciones. Des-
de una mirada macro, se puede pensar en la cultura de un país, de una región. Sin embargo, 
también se aplica el concepto en el contexto de grupos. Rey y Santa María (2000) lo definen 
como las relaciones entre personas, los acuerdos tácitos que establecen entre ellas y los valores 
subyacentes que los determinan. Johnson y Nissenbaum (1995) definen la cultura de grupos co-
mo una mezcla de tradiciones, creencias, valores, pensamientos, acciones y procesos cooperati-
vos comunes de participación, para la creación de significados que conllevan a la caracteriza-
ción de modos de vida y costumbres donde se valorizan el conocimiento y el desarrollo de un 
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grupo social en determinada época y situación. Valenzuela González, Ramírez Montoya y Alfaro 
Rivera (2011) definen la cultura como formas de pensar y de sentir de los individuos que confor-
man al grupo, las relaciones que éstos mantienen entre sí, los acuerdos explícitos e implícitos que 
existen entre los miembros del grupo, aquellos factores de identidad –historia y tradiciones– que 
permiten que una persona se sienta identificada con el grupo, los valores subyacentes que defi-
nen las prioridades del grupo y el comportamiento individual y colectivo que se manifiesta en 
cada una de sus acciones. En el marco de una organización educativa, Marchesi y Martín 
(1998) definen cultura como las relaciones –formales e informales– entre grupos, sus normas, 
procesos de enseñanza y aprendizaje, sistemas de comunicación y tipo de colaboración que se 
producen entre los actores del sistema educativo. Pérez Gómez (1998) señala que la institución 
educativa es un encuentro de culturas, una encrucijada que provoca tensiones, restricciones y 
contrastes en la construcción de significados. 
 
Apropiación y cultura institucional. La cultura institucional hace a la idiosincrasia, a la 
identidad de la institución. Las personas le dan cuerpo y se desarrollan en su ámbito, le dan ca-
rácter a la vez que tomarán para sí de esa cultura, o no. Velentinuz y otros (2016) definen la 
apropiación institucional como el proceso por el cual los miembros de una comunidad edu-
cativa hacen propio el conjunto de reglas instituidas que se les impone socialmente. La caracterís-
tica principal de estas reglas es que no incluye a sus miembros como actores que intervienen en 
la realidad a través de sus prácticas, sino como sujetos pasivos que cumplen roles asignados por 
otros. Mediante el proceso de apropiación sus miembros colaboran activamente en la reproduc-
ción de hombres y mujeres adaptados, sin ser conscientes de ello. Por su parte, Heller (1985) 
define al concepto como la capacidad del sujeto de tomar, de hacer propio, de incorporar sabe-
res, costumbres, valores, de internalizar un mundo social “ya hecho”.  
 
La pertenencia a la institución –sentirse reconocido y admitido– presupone la incorporación de la 
identidad institucional y, por lo tanto, apropiarse de su normativa: las pautas de convivencia es-
tablecidas, las reglas tácitas, las jerarquías, la organización del tiempo y el espacio, entre otros. 
Esta apropiación es implícita, pocas veces la institución educativa facilita el reconocimiento de las 
prácticas habituales, porque son naturalmente admitidas. Este conjunto de reglas, usos y saberes 
se denominada cultura institucional. Gran parte de la inserción efectiva de los docentes en la 
institución depende de la capacidad de identificar esos usos y costumbres e incorporarlos a las 
prácticas, proceso que, en general, se hace solitariamente. 
 
Preparación para la evaluación y la acreditación. La Facultad de Ingeniería camina 
hacia un cambio de paradigma en el marco normativo. Serán las condiciones objetivas de la 
vida institucional, los acuerdos y negociaciones que se construyan en una diversidad de procesos 
de reproducción y producción de relaciones sociales y de distribución del conocimiento, lo que 
permitirá apreciar la heterogeneidad del proceso social y vislumbrar la capacidad de interven-
ción de los miembros de la comunidad educativa en la formulación de propuestas de cambio. Se 
trata de preparar a la institución –y consecuentemente a quienes son parte de la misma– para ser 
evaluada. Es sabido que los procesos de evaluación generan temores pues, más allá de la expo-
sición del resultado, están también las consecuencias del mismo, que alcanza tanto a las autori-
dades como al cuerpo docente, personal de apoyo académico y estudiantes. La falta de control 
de estas emociones determina, en buena medida, la forma en que se construye la cultura de eva-
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luación en la institución, así como lo hacen la suma de experiencias anteriores, el uso de los ins-
trumentos de evaluación, la competencia de quienes lideran el proceso de la evaluación y, como 
lo expresa Schein (1992), esta cultura evaluativa es construida por cada actor en lo individual y 
en lo colectivo, ya que cada persona crea y recrea, a través de interpretaciones de situaciones 
específicas y a través de su comportamiento, el mundo en el que vive. 
 
Se pretende acompañar a las áreas que generan información para los procesos de evaluación y 
aportan a la toma de decisiones, pero somos conscientes que los procesos de acreditación mejo-
ran la calidad de las instituciones si se promueven otras condiciones que aseguren la calidad 
educativa y no se quedan sólo con la información que arroje un estudio. 
 
Como lo expresan Valenzuela González, J., Ramírez Montoya, M., y Alfaro Rivera, J. (2011), la 
evaluación institucional es una actividad que involucra a persona. Ocuparnos de la cultura de 
evaluación permite conocer acerca de cómo los actores educativos viven el proceso de evalua-
ción y acreditación de carreras. 
 

 
3. Retos que se afrontan 

 
Los retos a los que hay que hacer frente en el campo de la evaluación institucional constituyen 
verdaderos desafíos para las instituciones que se ocupan de la calidad educativa. 
 
Tanto el hecho de responder las preguntas: ¿qué metas, desde qué políticas educativas y con qué 
indicadores?, como el conocer la continua relación entre estos términos, como vértices insepara-
bles de una figura geométrica, constituyen la garantía de un proceso fecundo para avanzar en la 
mejora de la educación. 
 
Las conjeturas del proyecto surgen como consecuencias de preguntas de investigación típi-
cas para el caso que nos ocupa. 
¿Hasta qué punto los actores de la comunidad educativa comparten las conclusiones de la CO-
NEAU, en relación amocon el impacto de la evaluación y acreditación de carreras, en la calidad 
educativa? 
 
¿Hasta qué punto los actores de la comunidad educativa de la Facultad de Ingeniería son cons-
cientes de que la nueva generación de estándares de acreditación propone, entre sus objetivos 
centrales, un cambio de paradigma en la estructuración e implementación de los planes de estu-
dio, poniendo énfasis en el saber, en el saber hacer y en el ser, enfocándose en una educación 
centrada en el estudiante y fundamentando, con garantías suficientes, los alcances del título y las 
actividades reservadas al mismo? 
 
Emulando a la doctrina del Derecho Penal en Argentina, en latín in dubio pro reo, en la propues-
ta se plantean las siguientes hipótesis: 
 
 Los actores de la comunidad educativa comparten las conclusiones de la CONEAU en relación 

con el impacto de la evaluación y acreditación de carreras en la calidad educativa. 
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 Los actores de la comunidad educativa de la Facultad de Ingeniería son conscientes de que la 
nueva generación de estándares de acreditación compromete a la institución a prepararse pa-
ra dar respuesta a un cambio de paradigma en el marco normativo, marco que atraviesa no 
sólo los aspectos pedagógicos y académicos, sino que se introduce en los alcances y activi-
dades reservadas de las titulaciones. 

 
 

4. El camino a seguir 
 
De manera amplia y como objetivo más ambicioso, se espera: 

 
 Analizar las dimensiones y componentes evaluadas en los procesos de acreditación de carre-

ras de grado de la Facultad de Ingeniería y producir informes, a modo preparatorio, como 
aporte a la respuesta que se debe dar al cambio de paradigma en el nuevo marco normativo. 

Los pasos para lograr la meta son de naturaleza variada e involucran a muchas áreas de la 
Facultad. Se puede enumerar, a priori, las que definimos como etapas de trabajo: 

 
 Elaborar un diagnóstico que contribuya a la toma de decisiones por parte de los referentes 

institucionales: 
 

 del modelo de educación actual en las carreras de grado de la Facultad de Ingeniería al-
canzadas por la nueva generación de estándares que contribuya a la definición de estrate-
gias para la consolidación de un modelo de educación centrada en el estudiante, 
con el fin de mejorar la calidad en la formación de los ingenieros. 

 de la experiencia de la movilidad internacional realizada durante los últimos veinte años, 
en la unidad académica, que facilite la definición de estrategias para la consolidación de 
un modelo comparable internacionalmente. 

 de los planes de estudio vigentes, comparativamente con los estándares de segunda gene-
ración y la normativa vigente de la Universidad Nacional de Cuyo, que contribuya a la de-
finición de un modelo con un enfoque basado en competencias y descriptores de 
conocimiento, que garantice las competencias de egreso. 

 del perfil de egreso actual que facilite la revisión para asegurar el cumplimiento de 
las actividades reservadas y para garantizar los alcances del título del proyec-
to académico de la carrera que defina la institución, en el marco de la nueva generación 
de estándares. 

 Producir informes que contribuyan a la agenda y definición de políticas institucionales, tanto 
académicas como de gestión, vinculadas a los procesos de evaluación y acreditación de ca-
rreras. 

 
La metodología de trabajo incluye las siguientes fases: 
 
1. Recopilación y revisión de antecedentes referidos a la temática del proyecto y a los procesos 

de evaluación y acreditación de carreras de grado de la Facultad de Ingeniería. 
2. Selección y definición conceptual y operacional de los indicadores, en base a criterios unifor-

mes, que faciliten la interpretación de resultados. 
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3. Análisis de resultados en relación con los indicadores seleccionados para las dimensiones 
evaluadas en los procesos de evaluación y acreditación de carreras (contexto institucional; 
plan de estudios; cuerpo académico; alumnos y graduados; infraestructura y equipamiento), 
así como de las condiciones curriculares (del cuerpo académico para la actividad docente, de 
investigación y extensión); de las condiciones para la actividad de los estudiantes; de las con-
diciones de evaluación; y de las condiciones organizacionales. De modo particular, lo referido 
a los acuerdos internacionales y la movilidad nacional e internacional. 

4. Análisis comparativo de los planes de estudio con el plexo normativo pertinente a la acredita-
ción de las carreras de grado con la nueva generación de estándares y la normativa vigente 
en la Universidad Nacional de Cuyo. 

5. Producción del informe final: conclusiones. 
 
 
5. Transferencia, Beneficiarios y Resultados Esperados 

 
La transferencia se realizará, durante el desarrollo de la investigación, articulando con el equipo 
de trabajo de la institución vinculado a los temas del proyecto, de modo tal que el equipo del 
proyecto se nutra de la experiencia del/los equipo/s de trabajo de la Facultad y de otros referen-
tes de la Universidad, y éstos, de los resultados de las actividades conjuntas del proyecto. 
 
Son beneficiarios del proyecto: a) La Facultad de Ingeniería y la Universidad Nacional de Cuyo, 
al disponer de instrumentos y resultados que contribuyan a la mejora continua de la institución y 
a la generación de antecedentes que permitan construir informes fundados tanto para la evalua-
ción institucional como para la acreditación de las carreras ante CONEAU y organismos del 
MERCOSUR. b) El equipo de trabajo de la unidad académica, al disponer una devolución exter-
na que puede contribuir a la toma de decisiones para mejorar y/o validar las estrategias vigen-
tes, así como de la propia Universidad Nacional de Cuyo, al disponer de un insumo a considerar 
a la hora de futuras evaluaciones institucionales en las que la institución podría ser la que asuma 
el compromiso de acreditar la dimensión institucional que acompaña a la acreditación de las 
carreras alcanzadas por el Artículo 43 de la Ley de Educación Superior. 
 
Se espera producir, como producto final de la investigación, un documento que incluya los si-
guientes aspectos: 
 
 Informe diagnóstico de la situación actual de las carreras y aportes a la institución, a partir del 

análisis comparativo de los planes de estudio con el plexo normativo pertinente a la acredita-
ción de las carreras de grado con la nueva generación de estándares (Libro Rojo. Resolución 
ME N° 989/18) y la normativa vigente en la Universidad Nacional de Cuyo. 

 Enunciación de necesidades resultantes, de las áreas e instancias responsables, referidas al 
registro, procesamiento y suministro de información necesaria y útil para la autoevaluación, 
evaluación y acreditación de las carreras en el marco de la nueva generación de estándares. 

 
Lo enunciado precedentemente, se espera sea el producto de las acciones articuladas entre el 
equipo de trabajo del proyecto con equipos de la unidad académica y referentes externos a la 
misma, vinculados a la temática objeto del proyecto. 
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De manera indirecta, la formación de las personas implicadas en el proyecto, al adquirir una 
visión integral de los aspectos relacionados con la evaluación institucional y la acreditación de 
las carreras en el marco de la nueva generación de estándares. 
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